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Jurados de Bluefields, Zelaya 
Para los fines consiguientes, me. permito 

enviar a Ud. lista de los jurados que fueron 
desinsaculados el dfa de ayer, de conformi· 
dad con el Arlo. 23 del Código de lnstruc· 
ción Criminal, y los que responden a los 
nombres siguientes: 
1-Andrew Hebbert 
2 ·-Eustacio Pacheco 
3-Crislina de Oaitán. 
4-Juan Jureidini 
5-Amalia de Oómez 
ó-Palmerston Budier 

7-Arquimedes fernández 
8- Erasmo Tijerino - . 
9-Máximo Ruiz " 

10-Neil Brautigam · · ~-- ----- . 
t t -:--Hor;1~io Jackson h · '~~SU~•..: .. 
12~Rodngo Oreen ¡ .J' · ~ ~ 

13-francisco Mendoza /:y fi~· ~- ~ 
14-E. Henningston lngra · · '- ' '&i 
15-francisco José Silva\ "~ :-;¡' 5 
16-fred Kirkland - . ~ '., .i:' 
17 - Ellas Nelson · ~ "-'• "' 
18-Ena Oonzález ~, \) "° 
19-Agustfn Sandoval "A "-~ ~ 
20-Humberto M. Tablada 
21..;....Cador Benoit 
22 Leo Oordon 
23-Eugenio Hooker 
24-Rodolfo Oómez Castillo 
25-Rodolfo Oómez Castillo 
26-Roberto Medina 
27-Canuto Ugarte 
28-james Downs 
29-Eduardo Abea S. 
30-Carlos Segundo Chávez 
31-Eliseo lngram Castillo 
32-0rlando Escorcia 
33-Carlos La~ayo 
34-0erardo Zepeda 
35~Carlos Adán Castillo 
36-Saturnino Mairena 
37-Joseph faster Downs 
38 -Alejandro Brown 
39-jeremfas Oonzález 
40-Ramón Rostrán 

Quedan en la Urna insaculados 
dos siguientes: 
1-Egriseldo Molinares 
2-Harry flashey 
3-Julio Oómez 
4-Alonso West 
5-Sanliago Navas 
6-Miguel Bendafta 
7 - Eduardo Mairena 
8-Alfredo Hodgson 
9-Waller O. Tom Jr 

10-Simón Contrera 
11-Salvador Novoa 
12-0eorge_ Berger 
13.-Rodolfo Oarcia 
14-Charles Mitchell, 
15-Pedro Rosales W •. 
16-joaqufn Bonilla 
17-Lupe Mena Solórzano 
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18-Alejandro Chamorro 
19-Enrique Torres 
20-Sara de Tijerino 

Soy del Honorable Sr. Ministro su aten· 
to y s. s., 

f) Francisco }osé Romero 
Sri o. Municipal. 

Jurados de Rivas 
Cumpliendo con lo que dispone ~I Arto. 

24 del Código de Instrucción Criminal, tras· 
cribo a Ud. la lista de los Jurados que des· 
empenarán el cargo durante el ano corrien· 
te: 
1-Alexis Rocha Palma 
2....:..Hipólito Hernández 
3-julio Campos 
4-Laureano Chavarría 
5-Renato Cordón 
6-Abel Meléndez 
7-Carlos Vanegas 
8-José Andrés Pineda 
9-Rosendo Outiérrez 

10-Antbnio Torrentes 
11-Manuel Baldizón 
12-Luis Valdez 
13-Raúl Cárdenas 
14-Humberto Zepeda 
15-Leónidas Torres 
16-Wilfredo Ordenana 
17-Comado- Abarca 
J8-Juan fuentes 
19-Henry l'rcuyo 
20-Alfoñso Urcuyo 
21-Carlos Sacasa 
22-Abelardo Ulloa 
23-Enrique Miranda 
24-Carlos Lacayo h. 

25-José del C. Pineda 
26-Adolfo Delgadillo 
27-Edgardo Orozco 
28-0rlando Centeno 
29-Pedro Ortega 
30-félix A. Lla11es 
31-Alejandro Urcuyo 
32-Luis Salinas 
33-Manuel Aguilar 
34-Pedro Mora 
35-Edubiji Cerda 
36-Pedro Oómez 
37 Pepa Páez 
38-Ma. Teresa Morice M. 
39-0ladys Briceno ' 
40-Ma. A. Hurtado 

Quedan en la Urna para las repos1c1ones 
que hay de hacer,Se por ausencia, enferme· 
dad, defunción, por cualquiera otro impe· 
di mento. 
41-Vlcente Orillo 
42-Alfonso Méndez 
43-Manuel Domínguez 
44-francisco Novoa 
45- Alfonso flores 
46-Rubén Núnez 
47-Salati~I Jiménez 

. 48-0smundo Hurtado 
49-Bernabé Pastrano 
50-franco. Méndez h. 
51- Macario Morales h. 
52-César Rivas 
53-f rancisco Villagra 
54-José Alvarei 
55-Vicente Ortega 
56-:-Manuel J. Barrios 
57-Edgard R. Vanegas 
58-Salvador Sandino 
59-Luis flores 
60-Pedro R. Pasos 

Nuevo Plan de Arbitrios de Santa María, Departamento 
de Nueva Segovia 

No. 596 
El Presidente de la Repúblina, 

Considerando: 
Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Santa Maria, Departamento de Nueva Sego· 

via, integrada por los·senores José de la Cruz Sánchez, agricultor; Felipe Moneada V., 
comerciante; Rodolfo Moneada Olivera, industrial, y Virgilio Aguilar Ordóftez, obrero. 
reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957 estudió y dictaminó favora· 
blemente sobre el proyecto de Plan de A1billios de aquella Municipalidad. 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Santa María, Departamento de Nueva Segovia, que dice: 

cLa Corporación Municipal de Santa María, Departamento de Nueva Segovia, en uso' 
de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Santa Maria, los impuestos, mul· 
tas, servici<:>s, arrendamiento de ejidos, y demás arbitrios que a continuación se detallan: 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

Fracción A 

1.-Alumbrado: Todo .duel'lo de casa o Inquilino está / 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras; de 7 a 9 p. ... 
m. El que no la pusiere incurrirá cada vez en una 
multa de <i 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola·' · 
, Tes y el frente de calle que les corresponde, el sá-

bado de cada semana. El que no lo hiciere incu· 
rrirá cada vez en una multa de 

3.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­
gidos en la población, por la policía, cada uno 

4. -Si son de cerda o lanar, cada uno 
5.-Animales de duefto desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley. 
6.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em­

pleados o particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán ur.a boleta de 

7.-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz <¡: 15.00 <J 15.00 

8.-Movidos por fuerza muscular 1.00 1.00 
g,-Anuncios o cartelones, fijos- en plazas, calles o ca· 

minos públicos, cada uno t.00 
10.-Acusación, por injurias o calumnias, acompafta· 

rán una boleta de 
11. -Agencias, compaftías, empresas o sucursales de 

transportes terrestres, de carga o pasajeros 3.00 3.00 

·12.-Billares, cada mesa 
13.-Barberfas: con dos sillas o más 
14.-Con una silla solamente 
15.-Buhoneros o vendedores ambulantes 

B 

16.-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de 
p~rmanencia: Extranjeros 

17. -Nicaragüenses . 
18.-Bailes, músicas o serenatas en la población, des­

pués de las l O pm. 
19.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
e 

20.-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 
más 

21.-Con existencias de quinientos córdobas o más. 
22.-Con existencias de doscientos córdobas o más 
23.-Con existencias menores de doscientos córdobas 
24.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación antericr. 

25.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
26.-V por cualquier otro delito o falta 
27.-Cuestores de imágenes, de extrafla comprensión 

cada día de permanencia 
28.-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
29,_:Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­

funsiones, etc., extendidas por el Registro del Es­
tado Civil de las Personas, acompal'larán una bo· 
teta de 

30.-Constancias, permisos, etc. extendidos por 'el Al· 
calde Municipal, acompal'larán una boleta de 

31.-Curtiembres o tenerlas 
32.-Corralajes: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 

4.00 
2.00 
1.00 
1.50 

10.00 
6.00 
4.00 
2.00 

2.00 

400 
200 
1.00 
1.50 

10.00 
6.00 
4.00 
2.00 

2.00 

o 25 

1.00 

1.00 
0.50 

200 

2.00 

t.50 
1.00 

3.00 

5.00 

5.00 
1.00 

0.50 
12.00 

3.00 

2.00 

0.50 

e •. \ 

t. 
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·' 
fracción 

33.-Comerciantes o compradores de granos, ganados 
o productos, de extrafta comprensión, cada dfa de 
permanencia , 

34.-Cementerios: Terraje de un adulto 
· 35.-Y de un párvulo. 
36.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
37.-Vara cuadrada de terreno, vendida a· perpetuidad 

·. 38.-lntroducción de un cadáver ateren o propio · 
39.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa­

ubridad 

D 
40.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público. 
41.-Y por el de un cerdo 
42.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pié. 
43.-Y de ganado menor 
44.-Depósitos de animales de asta y casco, cada uno. 
45.-Dispensa de :edictos matrimoniales: Si fuere de 

· propietario o de profesional, acompaftarán una 
boleta de 

46.-Si fuere de obrero o de labriego, una boleta de 
47.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paftará una boleta de 
48.-Declaratoria de herederos, cada heredero. 

E 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, ventas de cual· 
quier clase, comisariatos, pulperías, etc.: 

49.-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
50.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
51.-Con existencias hasta de un mil córdobas. 
52.-Por· cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior. 
53.-Establecimientos industriales, movidos por cual· 

quier fuerza motriz 
54.-Utros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala 
55.-Espectáculos públicos: Cines, cada fUnción, paga· 

rán el cinco lpor ciento sobre el producto de la 
entrada bruta. 

56.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no 
sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 
nato pagarán por cada función, el equivalente a 
tres entradas primera clase. 

57.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
58.-Empresas mineras, en explotación 

Extracción: Los siguientes artkulos o productos 
que salgan de la comprensión con destino a 
cualquier otro Municipio del país, pagarán: 

59.-Cueros de res, fresco.so salados, cada uno 
60.-Cueros o pieles de otros animales, arrob_a o frac-

ción. 
61.-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
62.-Mantequilla, arroba o fracción 
63.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
64.-Ajonjoll y otros granos o cereales, quintal . 
65.-Maderas aserradas o trabajadas, flete o tonelada 
66.-Maderas labradas o en bruto, lena, carbón, tejas o 

ladrillos de barro, frutas, o legumbres y cualquier 

Allllal o 
Matricula Mensual Varios 

+--

~ 500 
3.00 

1.00 'J 1.00 
1.50 1.50 
2.00 2.00 

1.50 1.50 

15.00 15.00 

1.00 1.00 

50.00 30.00 

<i 2.00 
2.00 
1.00 

Libre 
5.00 
2.00 

10.00 

5.00 
3.00 

5.00 

5.00 
200 
3.00 

2.00 

8.00 

0.30 

0.30 
0.30 
0.40 
1.00 
0.20 
2.00 

.. 
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fracción 

otro producto voluminoso o de gran peso, flete 
o tonelada 

F 
67.-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
68.-Y el que la rjnda 
69.-De la haz, el que la solicite 
70.-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animales 
71.-Si poseyere 100 o más animales 
72.- Si poseyere 50 o más animales 
73.-Si poseyere 20 o más animales 
74.-Si poseyere menos de 20 animales 
75.-Permiso para hacer un fierro o marca 
76.-f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no, la temporada 
a 

77.-0allos y lotería: Estos juegos pasan a la propie· 
dad y administración exclusiva d~ la Junta Depar-

tamental de Asistencia Social. 1 

78.-Los otros juegos permitidos son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi., y la Municipalidad podrá 
cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

-., H 

Anual o 
Matrlc. 

<i 15.00 
10.00 
7.50 
500 
3.00 

-;;._-: 
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Mensual Varios 

, l" ~ ... 

. -· -

<i 1.50 

200 
300 
3.00 

5.00 

8.00 

79.-Hoteles, restaurantes o pensiones 
80.-Cuando en estos establecimientos hubiére cantina · 

anexa, pagarán además, el impuesto que a éstas co-

2.00 <i . 2.00 

rresponda. ~ 

I 
81.-lntroducción de mercaderías: Por el quintal o frac· 

ción de artículos o productos extranjeros 
82.-De artfculos o productos del país, quintal o frac· 

ción 
83.-Si fueren granos o cereales y otros de primera · 

necesidad, quintal o fracción -
84.-Cuando articulos o productos, nacionales o ex· 

tranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

85.-lnformación ad·perpetuan, el que al solicite 
L 

86.-Uneas: El que edifique casa en la población so­
licitará la linea corresoondiente, acompaflando 
una boleta de r · 

87.-Lech.erías: Que expendan diariamente más de 
cinco galones 

88.-Que expendan cinco galones o menos 
89.-Cada vaca de ordeno dentro de Ja. población 

M 
90.-Molinos, movidos por cualquier fuerza motriz, pa· 

ra moler masa o pino! 
p 

200 
1 00 

3.00 

91.- Panader(as 1.00 
92.-Piso: Carretas, carretones o coches de extrafla 

comprensión, cada d(a que circulen en la pobla. 
ción, no yendo directamente de tránsito 

93.-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea11 
en dias de flest~ titular o religioso 

94.-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego 

R 
95.-Rokonolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., que 

funcionen en establecimientos püblicos, cada uni:. 

-· 

2.00 
1.00 
0.25 

3.00 

1.00 

, 

0.40 

0.25 

0.20 

2.00 
3.00. 

5.00 

0.25 

1.00 

,1.00 

• 

:1 
.... 
'~ 
·~ 
I~ 
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fracción 

dad 
96.-Refrigeradoras o pocicleras, para negocio 
97. Refresquerías 
98.-Rótulos de cualquier clase o tamano 
99.-Si fueren luminosos o alumbrados 

100.-Reconocimiento de hijos ilegítimos cada uno 
101.-Rifas, pr_evio permiso y cuando no sean en bene· 
• ficio de algún fondo de caridad u ornato, paga· 

rán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa. 

102.-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus ron· 
das hasta la mitad del camino que les corres· 
ponde, durante los: meses de julio y noviembre 
de cada ano -El que no las hiciere incurrirá ca· 
da vez en una multa de 

s 
103.-Solares, sin cercas y sin edificación, en el radio 

central cada uno 
104.-Solvencia, con el fondo municipal, el que la so· 

licite 
T 

105.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 
para el sacrificio de una res 

106.-Trapiches:· Movidos por. cualquier fuerza. motri?, 
la temporada 

107.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, 
la temporada · 

108.-Si son de madera 
109.-Título supletorio, el que lo solicite 
110.-Talleres de artes u oficios: Con más de tres ope· 

rarios, inclusive el propietario. 
111.-Con tres operarios o menos, inclusive el propie· 

tario 

112.-Automóviles, camiones, 

V 
VEHICULOS 

camionetas, autobuses o 
. jeeps 

113.-Motocicletas o motonetas 
114.-Bicicletas 
115.-Carretas, carretones o pipas 
116.-Trailers, de más de una tonelada 
117.-Trailers, de una tonelada o menos 
118-0tros vehiculos no especificados 

.. 

Anual o 
Matricula 

~ 4.00 ~ 
2.00 
1.00 

''· 

1.50 

1.00 

20.00 
12.00 
5.00 
3.00 

10.00 
5.CJO 
2.00 

Mensual Varios 

4.00 
- 2.00 

1 00 
o 50 
Libre 

1.00 

1.50 

1.00 

~ 2.00 

5 00 

1.00 

1.00 

30.00 

10.00 
6.00 
2.00 

Pfaca 

5.00 
4.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2. - A los artículos, negocios, em· 
presas etc., que no figuren concretamente 
en este Plan de arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-En tiempo de fiesta:; patronales la 
Munfcipalidad podrá rematar el derecho de 
chinamos y demás negocios que se establez­
can. En caso nQ se remataren, la Munici· 
palidad podrá administrarlos en la forma 
más provechosa. 

nieren esta disposición mostrándose re· 
nuentes al pago de sus impuestos en las fe· 
chas indicadas, sufriráp un recargo del 20% 
en calidad de multa y a beneficio del fondo 
munidpal. 

Art. 4.-Los impuestos anuales o de ma· 
trícula se pagarán en Enero de cada ano; 
los mensuales del veinticinco al último de 
cada mes, y los de apertura y diarios,_ en el 
momento de sucederse. Los que contravi· 

Art. 5.-La calificación de los estable­
cimientos, negocios, empresas,. etc., se hará 
por la Comisión que establece el Inciso b) 
del Arto. 20 del Reglamento Orgánico de 
Municipalidades, cada vez que el caso lo 
requiera. Tales calificaciones serán dadas 
a conocer a los contribuyentes c o n la 
debida anticipación, para los efectos consi· 
guienles. · ' 

Art. 6. - Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mismo 

www.enriquebolanos.org
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que los notarios, exigirán a los interesados 1 amplió en el Decreto No. 7 del 26 de Sep­
en los asuntos de que conoz~an, la présenta· tiembre de 1958 en· <¡: 1.076 061.16, en el 
ción de la boleta respectiva que cause este Decreto No. 8 del 30 de Septiembre de 1958 
plan de arbitrios y la de sol~encia corre~pon· 1 en ~ 269.782.62, en el Decreto No. 10 del 
diente. Si contravinieren esta disposición, se· 9 de Octubre de 1958 en <¡: 109 766.47, en 
rán responsables personalmente ante la Mu el Decreto No. 16 del 17 de Noviembre de 
nicipalidad, y obligados a pagar el doble 1958 en <i 120.304.94 y el Decreto No. 18 
del impuesto en referencia. del 6 de Diciembre de 1958 en <t:451.686.52, 

Art. 7-Para los efectos de este Plan de por lo cual todavía hay disponibilidad.de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la ampliar esa Partida. 
población el que oportunamente demarque Por Tanto: 
esta Corporación y dé a conocer al públi· • Decreta: 
co y contrfüuyentes. Unlco.-AmpHase en la cantidad de ..•. 

Art. 8.-La aplicación de este Plan de Ar· c¡:14t.945 00 la Partida 0701·2809-Varios­
bitrios está sujeta a las disposiciones conte-1 Partida de Nivelación correspondiente al 
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; 1 Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 19 t 7; 16 de La presente ampliación se tomará de las 
febrero de 1925; y las demás orgánicas mu· Reservas acumuladas de las Rentas Nacio· 
nicipales. na les. 

Art. 9-Elévase al conocimiento del Su· Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
premo Gobierno para su aprobación, y sur- N., a los veintitré!I días del mes de Diciem­
tirá sus efectos legales, a partir dt>I primero bre de mil novecientos cincuenta y ocho. -
del mes siguiente al de su publicación en (f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
La Gaceta, Diario Oficial. República.-(f) Enrique Delgado, Ministro de 

Sant_a Maria, quince de octubre de mil no- Economía.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minls· 
veoientos cincuenta y ocho.-Miguel A. A tro de Hacienda y Crédito Público. 
verruz.-Wigberto Miranda M.-Luis Gon· 
zález C. . . Es 

Comunfquese.-Casá Presidencial.-M~~ 
nagua, D.N., 14 de enero de 1959.-LUIS 
A. SOMOZA. D.-EI Ministro de la Go· 
bernación.-Julio C. Quintana. 

Ampliada la Partida de Nivelación 
.:n t:S 330.453.29 . · 

N9 22 
El Presidente de la República, 

Hacienda y cr•dlto Públlco 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 83 de las Regulaciones Presupuestarias 
vigente, modificado por el Arto. J del De· 

Nueva Ampliación a la Partida creto No. 347, del 21 de Agosto ppdo., 
de· Nivelación Presupuestaria que dice: . 

Que el Arto. 83 del Presupuesto General 
No. 21 de ingresos y Egresos de la Republica 1958· 

El Presidente de la' República, 1959, deberá leerse: Artículo 83. El Rubro 
En uso de las facultades que le confiere el Varios cPartida de Nivelación>, que figura 

Arto. 83 de las Regulaciones Presupuestarias en el Ministerio de Hacienda, podrá ser ele· 
vigente, modificado ·por el Arto. 3 del De· vado por medio del Decreto del Poder Eje­
creto No. 347 del 21 de Agosto ppdo., que cutivo rn el Ramo de Hacienda, hasta la 
dice: , suma de <¡: 2.500 000.00, siempre qun una 

Que el Arto. 83 del ·Presupuesto General vez liquidado el Presupuesto 1957-1958 el 
de Ingresos y Egresos de la República 1958· Déficit calculado de C$8.731. 700 00 hubiere 
1959, deberá leerc;e: Articulo 83. El Rubro bajado en una suma igual o mayor al monto 
Varios cPartida de Nivelación>, que figura de la Partida de Nivelación que se crea. 
en el Ministerio de Hacienda, podrá ser ele Por Cuanto: 
vado por medio del Decreto del Poder E je- La liquidacfón del Presupuesto 1957· 1958 
cutivo en el Ramo de Hacienda, hasta la su· arrojó un Déficit de <¡: 5.563 857.18 y no .... 
ma de <i 2.500.000 00, siempre que una vez <¡: 8.731.700.00 que fué el Déficit calculado: 
liquidado el Presupuesto 1957-1958 el Défi· Por Cuanto: 
cit calculado de Ci 8 731.700 00 hubiere ba· La Partida de Nivelacián del Presupuesto 
jado en una suma igual o mayor al monto General de Ingresos y Egresos vigente, se 
de la Partida de Nivell!ción que se crta. amplió en el Decreto No. 7 del 26 de Sep· 

Por Cuanto: tiembre de 1958 en <i 1.076 061.16, en el 
La liquidación del Presupuesto 1957·1958 Decreto No. 8 del 30 de Septiembre de 1958 

arrojó un Déricit de e¡: 5.563 857.18 y no en (f 269.782 62, en el Oecreto No, 10 del 9 
'$ 8.731.700.00 que fué el Déficit calculado, de Octubre de 1958 en <e 109.766 47, rn el 

Por· Cuanto: Decreto No. 16 del 17 de Noviembre de 
La Partida de Nivelació11 del Presupue~to l 1958 en <f. 120.304.94, en el Decreto No. 18 

.Gtneral de Ingresos y Egresos vigente, se del 6 de lJiciembre de 1658 en ~45l.686.52, . ...._. . -

j 
l 

... 
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y el Decreto No. 21 del 22 de Diciembre de 
1958 en <J 141.945.00, por lo cual todavfa 
hay disponibilidad de ampliar esa Partida. 

Por .Tanto: 
Decreta: 

Unico.-·Ampllase-en la cantidad de ..... 
<i 330.453.29 la Partida 0701 2809-Varios 
-Partida de Nivelación correspondiente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

la presente ampliación ~e tomará de las 
Reservas acumuladas de las Rentas Nacio· 
na les. · 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los diecisiete dfas del mes de Enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.­
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) J. j. Lugo Marenco, Vicemi· 
nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Reproducción de Décretos 
y Fé de Erratas 

Nuevamente y por recomendación de la 
Oficialfa Mayor de Hacienda, volvemos a 

·publicar los Decretos No .. 21 y 22, que se 
refieren a la Partida de Nivelación del Pre· 
supuesto, por haberse observado errores en 
los números de dos cantidades que ahora 
van enmendados, para su exacta compren· 
sión y efectos. 

Conste 

Pequeña Bonificación al Jefe de 
Almacén de Especies Fiscales 

No. 25 

Banco de Colombia, de Bogotá, Colombia, 
la que llegó con un faltante de diez córdo­
bas y cincuenta cent~vos cci 10.50). que se 
forma del timbre de CJ 0.50 No. 0172191 y 
del No. 0354395 de la nominación de diez 
córdobas, que no se reeibieron. 

Que en una de las notas aludidas se inclu­
ye copia de contestación dada por el Banco 
de Colombia al reclamo que le hiciera el 
Banco Nacional .de Nicaragua, en la que 
manifiesta que el envfo fue hecho personal­
mente por el jtfe del Departamento de fi­
fiduciaria, lo que les da la seguridad de que 
el extravfo de tales timbres no pudo ocurriÍ' 
en sus oficinas. Que por otra parte el Ban­
co Nacional de Nicaragua expresa que el 
paquete en que dichas especies venfan fue 
recibido en sus oficinas debidamente cerra­
do y sin evidencia de haber sido violado en 
tránsito y que el recuento hecho por su per- · 
sonal confirmó el referido faltante, lo mismo 
que el recuento hecho por el jefe del Alma­
cén General de Especies fiscales, al momen· 
to de recibir las especies; y finalmente agre­
ga que por considerarla una suma pequena 
y ante la Imposibilidad de poder determinar 
donde ocurrió su extravfo, se ha permitido 
eliminar de sus libros esos diez córdobas 
con cincuenta centavos ((,J 10.50), y pide se 
le otorgue la conformidad del fisco por tal 
procedimiento. • 

Que son justas todas las razones aducidas 
habiéndose hecho lo posible por el esclare­
cimiento del extravfo; y que el monto de la 
suma no amerita averiguaciones mayores de 
las ya hechas. 

EJ Presidente de la República, Acuerda: 
En uso de sus facultades, Bonificar al ¡efe del Almacén General de 

CoMiderando: Especies Fiscales, senor Manuel Arostegui, 
Que el Banco Nacional de Nicaragua en la suma de diez córd&bas y cincuenta ceñla­

notas del 1 de Septiembre y 9 de Diciembre vos a que se refiere la parte considerativa 
de 1.958, informa que el 29 de Agosto del d~I presente acue~do, del cu.al se enviará co· 
referido ano hizo entrega al senor jefe del p1a al Banco Nacional de N1~arag~a. 
Almacén General de Especies fiscales de los~ Comunfquese: Casa Pres1denc1al, Mana­
últimos siete lotes de timbres fiscales consu· gna, D. N., a los trece dfas del mes de 
lares "e la República de Nicaragua, con va· Enero de mil novecientos cincue~la y nueve 
lor de dieciocho mil doscientos noventa y -(f) .Ll;'IS A. SOMOZI\ D., Presidente de 1~ 
dos córdobas y cincuenta centavos ... , • . Repubhca.-(f~ Karl j, C .. A., ,H~eckt M1-
< <i 18,292.50), saldo de toda la existencia de nistro de Hacienda y Crédito Publico. 
timbres fiscales consulares que estaba en po· 
der de 56 de sus corresponsales en el ex­
tranjero; existencia entregáda por el dicho 

Ministerio de Economia 

Banco al mencionado jefe del Almacén Ge- Solicitud de coocesi6n de explotación 
neral de Especies fiscales. Que el total de 1 Diatomita o Harina Fósil de ~~Industrias 
timbres devueltos y entregados ascendió a Químico Agrícol~s S. A." 
la suma de setecientos ochenta y nueve mil ' 
doscientos cincuenta y cuatro córdobas y Senor Director General de Riquezas Natu-
cinc;uenta cenlalr'os (CJ 789,254.50). Que to- rales: Yo, Tomás Wheelock ·carazo, Aboga· 
dos Jos envfos •que le hicieron sus corres· do y Agricultor e Industrial, casado, mayor 
ponsales fueron recibidos en debido orden, de edad y de este domicilio, en mi calidad 
ajustándose siempre la carta de remisión a de Apoderado' competente de la Sociedad 
la existencia básica que en cada caso corres· Anónima que gira y conduce sus operacio· 
pondia, con la excepción de la provisión de nes sociales bajo la denominación de clndus-
1,les valores que estuvieron en poder del trias Qulmicµ Agdc.olas, S. A.•, de este 
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-
domicilio, personeria que acredito con el 
testimonio de poder que adjunto a la presen· 
te, junto con una copia simple del mismo, 
ante usted con todo respeto comparezco y 
expongo: La sociedad que represento, de 
conformidad con la ley general sobre explo· 
tación de las Riquezas Naturales, por medio 
de la presente, solicita del Gobierno de la 
República de Nicaragua, por conducto de 
esa Direcdón General a su muy digno car· 
go, que previa la tramitación legal especial, 
consignada en la ley de referencia, le sea 
otorgada una concesión de explotación por 
el término de 15 anos, con el fin de que con 
carácter exclusivo, pueda extraer, aislar, uti· 
lizar, almacenar, vender y aún exportar las 
substancias de diatomita o harina fósil, de· 
n6minada también harina de infusorios o 
tierras diatomasias, sobre una área ubicada 
sobre el rfo Cuyales, en jurisdicción del De­
partamento de Jinotega, República de Nica· 
ragua, en la zona localizada con un punto 
llamativo en el mapa de la República que 
adjunto a la presente solicitud de conformi-

. dad con la ley. 
La referida área sobre la cual mi represen­

tada solicita la expiotación de la riqueza 
mencionada, tiene una extensión superficial 
aproximada de seis manzanas; dispuestas 
en la forma de un rectángulo de 150 varas 
de ancho, más o menos, por 400 varas de 
largo. La región en que se encuentra ubi 
cada puede localizar§e más espedficamente 
como a 150 varas hacia el Occidente, de la 
rivera occidental del Rio Cuyales. El linde· 
ro Norte del área a explotar, es un callejón 
público que ·va a dar a la carretera entre Ji· 
notega y Pueblo Nuevo y en el cual han sido 
cavados dos pozos por los técnicos de la 
Geodesia, hacia el Sur linda con terrenos de 
don José Palazios; Occidente, teirenos tam· 
bién del seftor Palazios y Oriente, área per· 
teneciente a la Sociedad Rappaccioli y Sa· 
ballos y Cia. Ltda., hago especial mención 
de que mi representada solicita esta conce­
sión para explotar Riquezas Naturales, que 
se encuentran en terrenos de su propiedad, 
es decir en tierras propias. 

La diatomita o harin:t fósil, que mi man· 
dante explotará será destinada principalmen· 
te para ser utilizada como material inerte en 
la mezcla de insecticidas; sin que por esto 
se circunscriba únicamente a este uso en el 
futuro, debido a la infinidad de utilizaciones 
que la substancia presta. Haciéndose úni· 
camente mención a tal hecho por la lmpor· 
tancia y trascendencia que_ significa para la 
agricultura nicaragQense, uno de los medios 
productivos actualmente en el país. 

La explotación que se solicita en tierras 
propias, es una razón fundamental para que 
sea otorgada la concesión, pues además de 
que mi representáda cumple con los requi· 
~itos que la ley requiere, para conferir con· 
~-

cesiones de tal naturaleza, la explotación de 
dicha substancia se hará por una entidad o 
empresa dedicada en gran parte al efectivo 
empléo de la misma, con capacidad técnica 
y financiera para llevar a cabo trabajos de 
explotación en forma ordenada y produc­
tiva. 

Demueitro la capacidad técnica y finan· 
ciera con constancias y documentos que de 
conformidad -con la ley adjunto a la presen· 
te solicitud, y es digno de mencionar que 
están al servicio de la empresa para prestar 
su servicio, ingenieros agrónomos, qulmicos, 
industriales, titulados en Universidades de 
prestigio, capaces de dirigir los trabajos de 
explotación que se pretenden realizar. Di· 
chos ingenieros y técnicos son: Tomás 
Wheelock Eva, el seftor don Enrique Cerda, 
Ingeniero Osear Moreira, y don William 
Peffler y otros. 

Demuestro asimismo 1a capacidad finan­
ciera con· el Balance General resultante del 
auditoriaje practicado que acompano y con 
la constancia bancaria adjunta a la presente 
solicitud. 

En cumplimiento del artículo 37 de la 
mencionada ley de explotación de las Rique­
zas Naturales, adjunto a Ud. s. parte del in· 
forme general sobre los estudios geológicos 
mineros efectuados bajo la diiección del 
doctor Renato Zoppis, o sea una relación 
suscinta sobre los indicios suficientes de la 
existencia de la diatomita en el lugar deno· 
minado, asi como otro informe elaborado 
por el doctor Francis joseph Weis. 

Manifiesto en forma categórica, que en la 
presente solicitud no existe ningún interés 
por parte de Gobiernos o Estados extranje­
ros, ni de intereses a personas a las cuales 
se refieren los incisos B. y C. del articulo 16 
de la Ley Oeneral sobre Explotación. de las 
Riquezas Naturales, pues únicamente prima 
el justo deseo de explotar riquezas naturales, 
que se encuentran en terrenos propios; que 
servirán para producir insecticidas activos, 
de gran necesidad para el combate de las 
plagas, redundando por consiguiente en 
grandes resultados, para la producción agri· 
cola del pais. 

Cumpliendo con los incisos E. y D. del 
articulo 52 de la Ley general ,sobre explota· 
ción de Riquezas Naturales, adjunto a esta 
solicitud un mapa en duplicado .del territorio 
naciohal, donde se indica con un punto 
rojo y notorio, plenamente destacado, la 
ubicación de la zona a que me refiero en 
esta solicitud, objeto de la concesión, e 
igualmente un croquis en duplicado, conte­
niendo información suficiente del área a 
explotar: 

Desde ahora de manera clara y categóri­
ca, se somete mi mandante así como sus 
representantes, sucesores o conlinuadores 

' ~ ' ~­
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de la misma, a las autoridades administrali­
vas y judiciales de la República. 

Acompaf\o las constancias que demues· 
tran la solvencia de mi mandante con el 
fisco, asi como un duplicado de la presente 
solicitud. 

Está de acuerdo mi representada desde 
ahora a realizar los depósitos de costas-y de 
garantía a que alude la ley. 

Me fundo en las nor"ñias o di!;posiciones 
legales, contenidas en la ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturale~. 

Acompaño a la presente: 
1) Testimonio de la Escritura. Social y 

Testimonio del Poder; 
11) Copia certificada de los estatutos; 
111) Copia símple de los documentos del 

número uno; ~ 
IV) Documentos que demuestran la capa­

cidad financiua y técnica para em­
prender y llevar a cabo los trabajos de 
explotación; 

V) Mapa del territorio nacional, irroican-
1 do el área a explotar; 

VI) Dos ejemplares de un croquis, con in­
formación suficiente del área o lugar 
solicitado, su extensión aproximada y 
demás caracteristicas pertinentes; 

VII Informes técnico~ que juslifiq!Jen la ex· 
ptotación; 

' VIII) Descripción general de los trabajos. 
Desempef\a el cargo de Gerente de la So 

ciedad e1 seftor don William Peffler. . 
Seftalo para oir notificaciones, la oficina 

de la Compaftia, ubicada en la salida de la 
carretera Norte; 

Managua; Distrito Nacional, dieciocho de 
Diciembre de mil novecienfos cincuenta y 
ocho. 

(f} Thos Wheelock C. 

P. SP. 
\ 

Oonzalo Solórzono Belli. 

Presentado por el doctor Gonzalo Solór­
zano Belli, a las once y treinta y cinco mi· 
nutos'de la maftan1, del diecinueve de Di· 
ciembre· de mil novecientos cincuenta y 
ocho, acompaftando los documentos a que 
se refiere el escrito. 

; 

Admltese la anterior solicitud califÍcándo· 
la como aceptable. Publlquese en cLa Ga· 
ceta>, Diario Oficial>, por el término y for~ 
ma de ley. Notifíquese. - Gufit. Mercádo 
G>. 

Ministerio da Economla 

PATENTE DE INVENCION 
N9 18124-B/U N9 71862S-~ 700 

Unión Carhide Corporación, de la ciudad y Esla-:­
do de New York, Etlados Unido1 de América, me· 
diante opoderado Samuel Ourdián, de este dorniel· 
lio, solicita concesión de Patentes de Invención so· 
bre su Invento consistente en: 

•Fabricación de Pila chata para acumular energía 
Eléctrica•. 

Oyeue oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía -Oficina de Patentea, . 
Managua, D. N , aeis de Fl'!brero de mil novecientó1 
cincuenta y nueve. J. Bendaña S., Comisionado 
de Patentes de Nlc. 

} 3 1 

VENTA DE PATENTE 
N9 18019-B/U N9 718576-c.f 4.00 , 

Benjamm Liebowitz, residente en la .ciudad de 
Nueva York, E1tados Uni'.fos de América, por mi 
medio ofrece en venta o transacción los "derechos 
adquiridos en Nicara¡¡¡ua, sobre su patente de Inven­
ción N9 493, fecha dieciseis de Julio de mil nove­
cientos cincuenta y do1, sobre: •Prevenir Encorva­
dur11 de prenda. de vestir•, 1.Js que no Be han aban· 
donado, uf como los productos elaborados por me­
dio de los mismoa. 

Managua, D. N., cinco de.. Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y nucve.-Samuel Ourdián. 

t 

MARCAS DE FABRICA 

N9 18106-B/U N9 718620-<J 15.10 
Fe :lerico Kong Oasaye, de la ciudad de Gua tema· 

la República de Guatemala, mediante apoderado 
H~nry Caldera Pallai1; Agente de Marcas de Fábri· 
ca y Patentes de Invención de este domicilio, soli­
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Crayones labiales, Polvos Compactos, 
Polvos Faciale1, Brillantinas, Pelfumes, Colonias, 
Champua y Cremas, cl11e 7, (Cosmestico1, Perfumes, 
y preparaciones para el tocador). 

Oyense oposiciones 'término legal. Oustavo Mercado O., 
Sello de ta Dirección Qeneral Ministerio de Economía.- Managua, D. N., ocho 

de Riquezas Natura1es. de Enero de mil noveciento1 cincuenta y nueve. 
- J. Bendafla S., Com11lonado de Patente. de 
Nlc. C O P 1 A 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
Managua, D. N., veinte de Enuo de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve. Las nueve de 
la maftana. 

3 1 

N9 1~108-8/U N9 718621-:<J 16.60 
fed~rko Kong 0Gsaye, de la ciud~d:! Ou1tern11· 

la, República de Guatemala, mediante apo<i u ad o 
Henry Caldera Pallaii, Agente de Marcas de fábri· 

! 
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ea y Patentes de Invención de eale domicilio, 1011- de eate domicilio, solicita reglalro esta Marca de 
cita reglatro eata Marca de fábrica y Comercio: fábrica y comercio: 

PARIS· 

Para: Crayone1 Labialet, Pol1101 Compactoa, Poi· 
vo1 Faciales, Brillantinaa, Perfumet, Coloniu, 
Champus y Cremaa, Claae 7, (Co1me1tico11 Perfu-
mea y preparaciones para el tocador). · 

Uyense oposiciones término legal. 
Minf1terfo de Economla.- Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil noveciento1 cincuenta y nueve.­
J. Bendafta S., Comialonado de Patente• de Nic. 

3 1 

N9 18109-8/U N9 718621-11: 17.60 
American Home Products Corporation, de la clu· 

dad y Eat1do de New York, Estados Unido• de A­
mérica, mediante apoderado Henry Caldera Pallai•, 
Agente de Marca• defábrlca y Patentes de Inven­
ción de este domicilio, solicita registro cita Marca 
de Fábrica y Comercio: 

AEROWAX 
. Para: Preparaciones y materiales para pulir y 

hmpiar, Pulimento de cera en polvo, Paata y liqui­
do para pl101, mueblea, Maderamen y otros materia· 
le1, Claae 4, (Materialea raapantes o Abr11ivo1 y pu· 
lldore1 para limpiar y pulimentar). 
Oye~se opo1lciones término legal. 
Ministerio de .Economfa.-'.Managua, D. N., siete 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve. 
J. Bendafta S.-Comislonado de Patentea de Nic. 

3 1 

N9 18110-8/U N9 718623-IJ 14.00 
Berlei (U K) Llmited, de la ciudad .de Slough 

Inglaterra, mediante apoderado Henry Caldera Pa~ 
llals A.gente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita regl1tro citas 
Marca de Fábrica y Comrrclo. 

Para: Coraet, Cor1elete1 (Corse Ligero), Faj11 E­
l11tfc11 o Cinturones de Conet (Oirdles), Corpii\01 1 

Porta Busto! o Sosten (Br111iere1), Calzonea (Pan­
tfes) de mujer y cinturones o faju 1u1pen1oria1, 
Clase 42, (Vettuarlo). • 

Oyense opo1iclónea término legal. 
Miniaterio de Economla.-M1r1.agu1, D. N., vein. 

tldó1 de Enero de mil noveciento1 cincuenta nueve. 
J. Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Nlc. 

3 1 

MORE A 
Para: Alimento• que contiene melaza y Urea, 

u11do1 para rumiantes; alimento• e Ingredientes de 
e1to1 alimento• para animales; carnea y producto• 
derivados de la carnt', ueados para alimentos de ani­
males, y toda claae de productos alimenticios para 
animalea. c!11e 49, (Allmento1 y 1u1 lngr~diente1). 

Oyenae opoaicionea término legal, 
Ministerio de Economla.-M1n1gua 1 D. N., vefn 

tlnueve de Enero de mil novecientoa cincuenta y 
nueve.-J. Bendai\1 S., Comisionado de Patente1. 

3 1 

N9 18083-8/U N9 718609-lf 7.00 
Cario• Cardenal, mediante apoderado Rodolfo 

Argfiello Vivaa, Abogado. de e1te domicilio, solici· 
ta registro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

CAVALIER 
Para: Fabricación y venta de toda clate de ves­

tuarios, Clase 42, (Vestuarios). 
Oyen1e opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de P1tente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., cuatro de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-j. Bendafta S. 
Comisionado de P1tentes de Nic. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 18064-8/U N9 705815-lf 22.20 
Ocho maftana dieciocho Febrero afto corriente, 

local este juzgado aubutarbe mejor postor 1iguien­
le1 bienea: un motor maquinaria e implementos que 
et deudor tiene en 1ervic10 en 1u planta eléctrica de 
Muymuy (un dinamo de 13 caballos y tabla de dis­
tribución General Electric), una felton de 18 pul­
gad11 con 1u eje de hierro chumasera y engra11do­
r1, dosclentoa.diez pies de tubo1 de hierro de 16 
pulg1d11 de diámetro, do1 pole11 de cincuenta pul· 
gad11 y de doce pulgad11 de diámetro respectiva­
mente, un cono de reducción de 16 pulgadas a 4 
pulgad11, una camila de cuatro pulgadu, cuatro 
piea de tubos de cuatro pulgad11, reducción de cua­
tro pulgadas y tres pulgadaa a tres pulgadaa, una 
cami11 de tru pulgadas de reducción de tres pulga· 
das a dos, tres pies de tubos de tres pulgadas, una 
válvula, do1 bandas en buen e1t1do, cinco mil yar­
das de alambre número ocho y un solar 1iluado en 
esla ciudad, lindante; oriente, solar de Abraham 
Salty: poniente, Alfredo Oaejo, calle enmedio; nor­
te, Wilfrido Mierlsch; 1 sur, lubel y Mercedes Ar· 
nesto, con una extension de quince varu de largo 
por ocho de ancho. Otro 1olar 1itu1do en el pue­
blo de Muy Muy, de ochenta y tre1 varas por el 
norte; aur, de ochenta y tres varu; oriente, cuaren· 
ta y tres varas de extensión; y poniente, treintitres 
varaa; oriente, cuarenlitrea varaa y poniente, trein­
tlcuatro varas y media, llnJante: norte, solar de 
Adela viuda de Mairena, calle en111edio; sur, 1olares 
de Esteban Sánchez, Oumercindo Rivaa y Cándido 
Cruz C1ntarero; oriente, Mercedes Meml:refto; y 
poniente, Rafael Mairena, calle enmedio, con 111 
siguientes edificaciones: casa caftón de diecisiete 
varaa largo, cuatro varas ancho y tres alto, techo 
tejas barro, paredes y piso de mader11 seguidamen-
te y abarcando las dos calles, casa caftón de trein-

N9 17971-B/U N9 718545-lf 8.0 tiocho varaa largo, alele varaa ancho y cinco alto, 
Feed Service Corporatfón., de la ciudad de Creta, techo de tejas barro, ambos caftanes con sus corres· 

E1tado de Nebnska, Etfado1 Unidos de Amé1lca, 'pondientea corredoret y pito de ladrillo de cemen­
mediante apoderado doctor Ari1tide1 Somarriba V., to y madera, a continuación dando vuelta a la e1-
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quina 1u~oeate, treinticinco v:ir11 y medi1 media-' Olg1 Argüello de Cern1; oriente, Virgilio Ollvaru; 
gu11, embarradas Ju paredes del exlerior y de m1- poniente, Carretera Panamericana; inmueble inscrl· 
dera laa interiores y otras edificaciones. Otro 1olar to en el Registro Público Drp11rtamento Managua 
1iluado en el mismo pueblo de Muymuy, de ciento bajo número 27.135, Tomo 355, folios 244 y 251, 
1etenta y 1ei1 varas de orieute a occidente, por diez Aaiento 2o., en Re2iltro Público de Muaya, bajo 
varas de norte a sur, conteniendo árboles frutale1 y número 16 194, folio• 219 y 220, Tomo 217, Asiento -
cercado con alambre de púas propio por 101 rum- lo., Libro de Propiedades. • 
bo1 occidente, oriente y 1ur, .. Jindante: oriente, E•· Sub11ta llevará11e efecto en Juz¡zado Primero Cl­
teban Sánchez Torre1; occidente, Franci1co Oue- vil del Diltrlto en ejecución que sigue· ln1tltuto de 
rrero, calle enmedlo; norte, lubel Alvarez y Ore- Fomento Nacional contra Ladislao Guerrero y Jo1é 
gorio J. Rodríguez; y 1ur, Ramón Arnesto, Carmen Santos Guerrero. 
fajardo y otros. Base 1ub11ta: Dieclelete Mil Do1eiento1 Sesen-

Ejecuta el Banco Nacional de Nicaragua al seqor tlcinco Córdobas Cincuentinueve Centavos, lntere-
• Ramón Arneato López. · aes y costas ejecución. 

Base del remate: Diez y Seis Mil Ciento Sesenta Dado en el Juzgado lo. Civludel Dialrito.-Ma-
Córdob11 nagu1, dos de febrero mil novecientos cincuentinue· 

Oyen1e po1tur11 legales. ve.-0. Carrasquilla.-C. A. Reyes C., Secretarlo, 
Dado Juzgado Civil D11trito.-Matagalpa, tres fe- 3 3 

brero mil noveciento1 clncuentinueve.-justo S1n-
dino 0.-jullo C. Mendoza, Srio. Np 18111-B/U Np 686298-ti 6.40 

1:::1 conforme.-Matagalpa, tres febrero mil no- Once maihna veinte corriente, local despacho, 
vecleoto1 cincuentinueve.-Julio C. Mendoza, Srio. subastaráse predio urbano, 1olar c111, 1ituldo1 e1ta 

3 3 ciudad, llmitado1: Oriente, herederos frutos Vado; • 
Poniente, Sur, heredero• Salvador Arévalo; Norte, 

N9 18056-B/U NQ 705816-ti 17.40 calle pública. 
Ocho mailana diez y nueve febrero afio corrien- Valorados Veinticinco mil ochocientos cuarenta 

te, local CPte juzgado 1ubastaránse mejor po1tor ai- córdobas. 
guientes bienes: a)-Deucho1 de arriendo aobre Ejecución: Ro11 Inocente Outiérrez, heredera 
un lote de terreno de la Comunidad Indígena pue- Elolsa Jarquío contra Carmen Oómez \'iuda Outié­
blo Sébaco, como de cien manzanas extensión, si· rrez. 
toado en lugares •Lo1 Tiezos• y •Laguna de Santia· Oyenee posturu. 
go., lindante: oriente, terreno arrendado a Pascual Juzgado Civil Di1trito. Jinotepe, diez Febrero 
C11tlllo, Eu1taquio Rodríguez, Cecilia Martlnez y mil novecientoa cincuenta y nueve.-V. Román.-
Creaenclo Mendoza; occidente, Juan de la CfUZ Leónid11 SAochez.- Srio. 
Martlnez y Cresencio Mendoza; ºnorte, 01lberto y 3 1 
Marh1 lcabalceta y Cruz Trujlllo; 1ur, camino real. 
b)-C1&a y solar situados pueblo San llldro, la ca N9 1804'l-B/U No 698774-ti 6.72 
1a parada sobre horcones, de dieciseis var11 frente Once maflana veinte Febrero próximo subastaráse 
por seis varas fondo con corredor. el 1olar de velo· finca rústica 1ituda jurisdicción Tola, de once man­
tlcioco varas frente por aesenta fondo, lindantt: zan11, limitada: Oriente, finca Alemán; Poniente, 
oriente, predio de Cruz C11tillo¡ poniente, calle en· camino de Las Salinas; Norte, finca juan Bautista 
medio, Gobierno de Nicaragua; norte, Oerónima Guzmán; Sur, finca flne1to Cruz. 
viuda de Outiérrez; y sur, de Bulno Ourdián. c)- Ejecución: María Asunción Sandino de Vargas 
finca rústica como de cinco manzan11 extensión, contra Camilo Torres. 
Undante: oriente, Salvador Martrnez, camino en- Avalúo: Tres mil seteciento1 veinte córdobas. 
medio; poniente, francisco Laguna; norte, Nazario Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintinueve de E-
Obregón¡ y sur, quebrada de Ollqnca y Salvador nero de mil noveclent'll cincuenta y nueve - fer­
Martlnez. d)-Rúuica en 1uburbio1 pueblo San lsi nando Paso1 Viales.- Srio Juzgado Di1trito. 
dro, como de cinco manzanaa, lindante: oriente, 3 l 
Brfgida Rugama; ponlentn, Macarla Dávill; norte, 
quebrada de Ollanca y Maria Dávlla; y sur, Ignacio NQ 18074-B/U Np 

0

718603-ti 7.00 
Lira. e)-Urbana en el pueblo San Isidro, caaa y Doce merldian11 día veinte corriente mes, 1ub11-
1olar, la casa de nueve var11 frente por cinco fondo, taráse local este Despacho finca rústica lomeri11 
el solar de velntido1 varas frente por treinta fondo, Mateares, 1ei1 manzanas extenaión, linda: Oriente, 
lindante: oriente, Salvador Aráuz Laguna; occi- camino Tragaleguas; Occidente, Luis Lazno¡ Norte, 
dente, Gobierno de Nicaragua; norte, Angélica Bal· felix Saborlo; Sur, Félix Saborlo. 
dizón de Aráuz¡ y sur, Sinforo10 Obregón, f)-Rús· Ejecución: Juan V1llator contra Juan ~ilva Mo· 
tlca en 11110 Santo Domingo, de cinco manzanu X ra. 
cinco mil ochocientas varas cuadradas extensión, Oyenee po1tur11. 
lindante: oriente, propiedad de Brfgido Rugama; Dado juzgado Primero Local Civil. Managua, 
occidente, Vicente Orozco; norte, Pedro Antonio nueve de Fl'!brero mil novecientoa cincuentínueve.­
Laguna;- y sur, Ignacio Li11. -Veinte-Vale.- Rod. Morales O.- Thelma Sán-

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a ·Salva- chez O. Sria. 
dor Aráuz Laguna y Angélica Contreru Baldizóo · 3 1 
de Aráuz. 

Base remate: Diecinueve Mil Ochociento1 Seseo· N9 18112-B/U No 718624-' 10.00 
ta y Un Córdobas Y Ochentinueve Centavo•. Cinco de la tarde del diecinueve de Febrero del 

Oyense po1tura1 legales. afta en curao, local e1te Juz¡ado 1ubastará1e mejor 
Dado Juzgado Civil Distrilo,-Mahgalpa, tres fe· postor tinca urbana ubicada barrio cla Per\u eata 

brero mil novecien\01 clncuen\iaueve.-Justo Saadi· ciudad', compuesta solar cinco varu de frente por 
no 0.-Julio C. Mendoza, Srio. • treinta de fondo, conteniendo casa forma callón con 

E1 conforme -Matagalpa, tre1 de febrero de mil una mediagua, diez varaa y media de largo por trc1 
novecientos cincuentinueve.-Julio C. Mendoza, Srio. y medias var11 de ancho, de taquezal, con ladrillo 

3 3 artificial, techo ds tej11 de barro, paredes henchidas. 
lindante: Norte, Vitoriano y Oraciela Silva, once 

Np 18056-8/U Np 713598- 9.60 calle Suroeste en medio; Sur, lote de Wilfredo Mar· 
Diez antes meridiana veinte febrero corriente, tinez; Oriente, Oilberto Antonio Berrlo1 Outlerrez y 

1ub11tará1e finca situada en juri1dicclón de Mana- Occidente predio de Julio f.atrada. 
KUa y Maaaya, perteneciente Ladlalao Guerrero, Bue Suba1ta: Dlc;~iaéi• :nil qniniento1 trelnti· 
de~lindada: norte, Olady1 Me<tal de Clfueate1¡ 1ur, tree córdobaa. 
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Ejecución: Marl{arita Aguero de fon1eca contra 
Francisco Otero Lindo. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito, 
Managua, D. N., dos de mayo de mil noveciento1 
cincuenta y ocho.-francl1co H. Borgen, juez 2o~ 
del Distrito para lo Civll.-E. -Sotelo 8., Srlo. 

3 1 

N9 18139-8/U N9 702427-(J 3.38 
Once mailana vehite corriente mea, remataráte 

terreno urbano en ciudad Managua, lindante: orien· 
te, terrenos del Gobierno avenida en medio; po­
niente, norte y 1ur, terreno• del Oobl.erno, actual­
mente pública vía que va a la linea férrea. 

Avalúo: Treint~ Mil Córdobas. 
Ejecución: Osear Moneada Aráuz contra Aqui· 

lea Moneada. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrlto.-Muaya, seis 

febrero mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Car· 
los Martfnez L., Secretarlo. 

N9 18128-8/U N9 718633-(J 9,00 
Diez de la mañana próximo veintic1iatro mes en 

curso, subastaráse local este Juzgado finca rústica 
ubicada en jurisdicción de San Lorenzo cate Depar­
tamento, de seis manzanas de exten1ión tuperficlal 
denominada cLa Lom1>, cultivada con zacate de 
jaragua, cercada en su totalidad con alambre de, 
púu y limitada asf: oriente, propiedad de Emllla; 
no Sandoval y Saturnino Alvarado; poniente, caea 
y 1olar de doña Cruz Peña; norte, con Paullno Ur· 
bina, mediando camino real que de San Lorenzo 
conduce a Boaco; y 1ur, con propiedad de flora 
Huele viuda de Valladares, camino en medio. 

Ejecuta: . Nemeslo Ramfrez Mayorqufn a Josefa 
Alejandra de Ramfrez. 

Avalúo: Quinientos Córdobu. 
Oyense posturas término legal. · 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, doce de 

febrero de mil noveciento1 cincuenta y nueve -
C. Calero R., Sria. · 

3 1 

N9 18142- B/U N9 .720349-* · 8.48 
Once de la mañana veinte Marzo año corriente, 

loc:al e1te Juzgado subastaráse caea y 1olar ub'.cadol 
barrio El Laborío cita ciudad, lindante: oriente, 
predio de Miguel Mendiola, zanjón de las Javial\de 
por medio; poniente, el de jorge Hernández; norte· 
el de Eugenio Mercado; sur, resto del Inmueble de 
donde se disgrego perteneciente a Adán Morales. 
La casa ea en forma cañón cubierta tejas, enladri· 
liada, de doce var11 frente por trelntisiete de fondo, 
de taquezal. 

Ejecuta: Juana francisca Pérez a Hllda Morale1. 
Base posturas: Seis Mil Seiscientos Sesentlaei1 

Córdobas Seaenta Centavo•. 
Dado Juzgado Civil del Dlslrlto.-León, doce fe­

brero mil novecientos clncuentlnueve.-Ollvla Dá­
vila Reye1, Secretarla. 

3 1 

NQ 18141-B/U N9 685182-4 8.00 
Tres larde veintilres m'a corriente, remataráse 

en este Despacho finca urbana ubirada en el pueblo 
de Dolores de este Departamento, con1i1teate 1olar 
que mide veintiuna y media var11 frente, por trentl-
1el1 varu fondo, contiene casa forro tablas, techo 
teju de barro, y está limitada: oriente, calle; 'po 
niente y sur, Erllnda Chavarrla; norte, Ana María 
Bermúdez. 

N9 18023-8/U N9 718588-(J 10.lO 
Cuatro de la tarde del veintitres de los corrientes, 

1ub11taráse finca urbana ubicada en el barrio del 
Mercado Oriental de esta ciudad, que tieoe veinte 
var11 de fre11te a orleñte, por sesenta V&rllS de fon· 
do de sur a norte más o menos y dentro de los si­
guiente linderos: oriente, Mt.son del Mercado 
Oriental; occidente y norte, Dr. l.uis fO!J•eca Igle­
sias; y sur, calle que va al Cementerio Oriental. -

Ejecución del Dr. lnfierl Rodolfo Robelo H. con· 
tra Ramiro Alizaga flores por Cinco MU Córdobas 
coitas e lntereset. 

Oyense po1tur11. _ 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de Distrito.­

Managua, D. N., cuatro de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.-Enmendado-vein.tltre1 
-vale.--franco H. Borgen, juez 2o. de lo Civil de 
Distrito,-José Alej. Salinas C., Srio. • 

3 1 

NQ 18076-8/U N9 718604-<f 11.40 
Once mañana del dfa veinticuatro febrero este 

año, local este Juzgado subastaráse slgulentee In· · 
muebles: a)-Urbano barrio Cristo Rogarlo, esta 
ciudad, linda y mide: norte, diez varu y diez y 
seis centé1lmos de vara, octava calle noroeste; sur, 
misma dimensión anterior, Elia 8Jlaños; oriente, 
todo su fondo correspondiente, lote de Haydeé Al­
varez de Trillanos; y poniente, todo fondo corre1· 
pondlente, lote Lilia Alvarez Zelaya. b)-Ui:.bano 
barrio Campo Bruce, mide dieciocho metros en la· 
dos norte y sur, por treinta metros fado1 este y oes· 
te, superficie de quinientos cuarenta metros, casa 
forma de cañón catorce varas largo por siete ancho, 
madera, tejas barro, ladrillo cemento, lindante: 
oriente, lote número cuarenta y uno, veintiuna ave­
nida sureste en medio; occidente, r~sto lote número 
cuarenta B de Rafael fonseca; norte, lote número 
treinta y uno; sur, lote número cincuenta y dos. 

Base 1ubasta en conjunto: Treintiun Mil Cór-
dobas. 

Ejecuta: Franci1ca Morazán v. de Salinas a Ma­
ría Amelía, Marra Haydeé y Lilla Alvarez Zelaya. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito.-Mana· 
gua, D. N., e.torce de Enero de mil noveclento1 
cincuenta y nueve.-0. Carrasquilla. - C. A. Re­
yes O., Srio. 

3 1 

N9 18077-8/U N9 718605-Cf 11.00 
Cinco tarde veinticinco corriente, local este Juz· 

gado subastaráse finca rústica de terreno rjidal, de­
nominada e El Amparo•, 11tuada en la comarca de 
Cuajachillo, eata jurisdicción, la cual tiene una su­
j>erflcle trece hectáreas de terreno y seis mil ciento 
diez y nueve metros cuadrado1 1 con casa de tej11 
cultivada plátano• y potreros, limitada: oriente y 
norte, finca que fué de Dionislo Marlínei Sáenz, · 
hoy de otra peraona; occidente, finca de loe suceso· 
res de David Raskosky,· hoy de otra persona; y sur, 
finca que fué de Eduardo Dofta, hoy sucesión de 
Luil Que11da, 

Ejecución: Don Claudio Castellón contra Jacin· 
to flores Roque. 

B 11e de 11 subasta: ( <f 9.920.00) Nueve Mil No 
vecientos Veinte Córdobas. 

Oyense posturas al riguroso contado sin fianza, 
que cubran capital intereses y costas .. 

Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del Distrito.­
Managua, diez de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. A las tres de la tarde.-Franco. 
H. Borgen.-M. A. Sánchez Saoders, Srio. 

3 1 
Valorada: Qulniento1 Córdob11. 
l:jecuta: Mode1tana SandinD a féllx Oarda. N9 18140-B/U N9 718632-(f 9 00 
01rá~se posturu legales. Trea de la tarde del veintiaiete del presente mea 
Juzgado Local Clvll.-Diriamba, Cinco febrero y ano, local este Juzgado subastará1e mejor postor 

mil noveciento1 elncuentinueve.-Pedro J. Pérez.- finca rústica de cuatrocientas noventlocho manza-
Carlos A. Zapata, Srlo. 1 n11 y siete mil quinientas cuarentido1 varu cuadra-

3 1 du de 1uperficle, ubicada en juri1dicción de Bocay,~ . 
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Departamento de Jinotega, lindando: norte, terre­
nos baldloa; oriente, Río Coco; sur, finca del ae· 
ñor Cockbin; y occidente, terrenos que fueron na· 
cionales. 

Base subasta: Veintiocho Mil Córdob11. 
Ejecución: •W. & K. Luedeking, Cía. Ltda. Suc1 .. 

contra Gllberto Moralea Centeno. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.­

Managua, D. N., doce de Febrero de mil novecien· 
tos cincuenta y nuexe.-Franco. H. Borgen, juez 2o. 
Civil del Distrito de Managua.-E. Sotelo B., Srio. 

3 1 

N9 18144-B/U N9 698991-~ 6.08 
Once mañana veintiseis febrero corriente, subas· 

taráse este juzgado finca rústica jurisdicción Tola, 
limitada: orieate, terrenos nacionales; Poniente, 
Pablo Espinosa; norte, Pablo Espinosa¡ sur, José 
Pérez. 

Ejecución: Juan Pablo Soli1. 
Ejecutado: Simona Esplno11. · 
Base: Dos Mil Cuatrocientos Ochenta Córdobu. 
Secretaría juzgado Civil Di1trito.-Rlvas, nueve 

febrero mil noveciento1 cincuentinueve.-0. Gar­
cía M., Srio, 

3 1 

N9 18129-B/U N9 685204-ti 7.30 
Din mañana veinticinco Febrero corriente, ven· 

deráse al martillo mejor postor local e.te Despacho 
un Jeep color verde, Willys, Cha11i1 No. 454-0. B. 
2-1243, motor No 4-J-43454, de cuatro cillndro1, 
cuatro asientos, placa año anterior 9940. 

Ejecución: Armando González Ruiz contra fran· 
cisco Callejas Pales. 

Oyenae posturas. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Dirlamba, once 

Febrero mil noveclentoa cincuenta y nueve.-Anto­
nlo Echaverri Mendieta, Juez Civil D11trlto.- Feli­
pe Rizo Vásqucz, Secr~tarlo. 

3 1 

TITULO SUPLETORIO 
· N9 17985-B/U N9 718556-CS 7.20 · 

Eneyda Florea C11anova, 101iclta Utulo supletorio 
1olar en esta ciudad de ocho varas de frente por 
qulnci:_ de fondo, limitada: Oriente. Fernando Cross 
y Pedro Arela; Poniente, Plasa pública; Norte, La 
Fortaleza; y Sur, Jo.tina González. 

Opóngase termino legal. 
Dado Juzgado Local. San Carlos, veinte de Ene­

ro de mil novecientoa cincuenta y nueve.- C. Vega 
Puquier.-R. Rutz R.-Srlo. 

Ea conforme.- San Cario• veinte de Enero de 
mil novecicnto1 cincuenta y nueve.- R. Rurz R.­
Srio. 

3 2 

N9 17976-B/U N9 685155-Cl 7.15 
juan Manuel Cruz Sanchez, solicita Ululo suple­

torio predio urbano, situado en La Trinidad, esta 
jurisdicción, mide treintitre1 varaa rumbo poniente; 
treintiseis varas rumbo Norte; veinticuatro varas y 
media rumbo 1ur, Limitado: Oriente, predio Vicente 
Cerda y Caserío· La Trinidad; Poniente, Enríque 
Baltodano; Norte, Elba Mendieta Cruz¡ Sur, Petrona 
Cerda.- Contiene Casa de habitación. 

Quien créuc con derecho opongaae termino de 
ley. 

juzgado Local Civil. Diriamba, diez Enero mil 
novec1eetos cincuellnueve.- Pedro J. Pérez.-Car-
los A. Zapata Srio.- 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 17888-B/U N9 718503-ti 9.00 

Nelly García Oliu, mayor de edad, oficinista, 101-
lera, de oficio• domestico• y de este domicilio, so­
licita venta de terreno ejidal, 11tuado en la antigua 
finca dcnomlnaea •Bolonla• que mide treinta varaa 

de Norte a Sur y diecisiete varas de Oriente, a Occi­
dente, y comprendido dentro de los 1lguiente1 linde­
ro•: Norte YI Oriente, reato de la propiedad de la 
eeñora Indiana O. de Rocha; Occidente, segunda a­
venida Oeste interpuesta propiedad de Yelba 06-
mez; y Sur, vehrtidó1 calle Sur enmedio, otro lote 
de la señora Indiana O. de Rocha. 

Quien tuviére derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

D. N., a los doce días del mea de Diciembre de mil 
nC>veciento1 cincuenta•y ocho.- G.~Rasko1ky.-Mi­
ni1tro del Distrito Nacional.- S. Morales • ......,Of. Ma-
~~ 33 

N9 17901- B/O' N9 681784-ti J 1.12 
Antloco Manuel Altamirauo, solicita permiso pa­

ra construir en un lote de terreno, ubicado dentro de 
la zona de urbanización del Balneario de Poneloya, 
que mide en el lindero Sur, veinte111etros; en linde­
ro Norte, dieciocho metroa; en el Poniente, veinte 
metro1; y frente a la carretera o sea en el oriente, 
veintltrea metro1. Dicho lote linda así: Norte, lo­
te solicitado por doña Juana de Curran; Sur calle en· 
medio, lote municipal; Oste, lote solicitado por do­
ña 8tella Debayle; al Este, Carretera a este Balneario 
Citase a cualquier tercero perjudicado para que den· 
tro diez días de la fecha de la publicación del últi­
mo Cartel, se presenten alegando sua derechos de 
dominio o preferencia de arriendo aegúun el caso, 
(Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). Al­
caldia Municipal. León, veinte de Enero de mil no· 
veciento1 cincuenta y nueve. Jose Lanzas.- D, M. 
Godoy de Palma.- Sria .. 

Es conforme. León, veintidoa :de Enero de mil · 
novecientos cincuenta y nueve.- José Sartzón.-Al­
calde Municlpal.-D. M. Godoy Palma.-Srla. 

3 3 

REGISTRO DE PROPIEDAD LITERARIA 
N9 17986-B/U N9 718552-IS 7.00 

Orlando Florea Ponce, mayor de edad, soltero, A­
bogado, de este domicilio se ha presentado a este des­
pacho solicitando registro 1u favor propiedad artís­
tica y literaria pieza musical, ritmo bolero •Y a Soy 
tu Prisionero, de la cual es autor. 

Quien se crea con derechl" opóngase término le-
gal. -' 

Ministerio de Educación Pública.- Managua, D. 
N., diez y nueve de Enero de mil novecientos cin­
cuenta y nueve. Lineado.-•Ya-. Vale. 

Femando Valle Quintero. 
Director Servicio• A pminlstrativos 

de,fducación Pública 
3 2 

CITACIONES 
N9 18081-B/U N9 682473-IS 8.56 

La Junta Directiva de la Compaft(a de Seguros 
Generalea •La Occidental, S. A.•, cita a los accio­
nistas de la Sociedad, para la Asamblea General 
Ordinaria que se reunirá a las once de la mañana 
del domingo primero de Marzo prtximo en el local 
de 1us oflcinaa en esta ciudad. 

Se realizará esta junta en la fecha indicada, de 
conformidad con 101 Estatuto•, por no haberse po­
dido realizar en el mea de Enero último. 

León, siete de febrero de mil noveciento1 cin­
cue(lta y nueve.-

Salvador Mayorga o. 
Secretario. 

3., 

N9 18123-B/U N9 718629-cf: 8.00 
Cito a los socios de •La Liga Nicaragüenae Con­

tra el Cáncer• para que a 111 cinco de la tarde del 
día tunea 2 de Marzo próximo, concurran a la c111 
de habitación de la Preaidente, doña Anita Urcuyo 
viuda de Vélez Paf1, en la 2da. Avenida S. O., N9 

;f.;· .. ,1 
. ~:;;,.' ír" 
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609 a celebrar la Junta General de 1ocio1, con el 
obj~to de elegir la t!Jleva junta Directiva, por el bie· 
nio correepondlentc. Se tratarán también otro1 a-
1unto1 de gran interée para la ln1tituclón. 

Managua, D. N., 11 de febrero de 1959. 

/oaqu(n Vijil 
· Secretario 

3 1 

N9 18152-B/U N9 718619-::IJ. 7.20 
La Junta Directiva de Comercial rarmacéutlca 

S. A. cita a 1u1 1ocio1 para Junta General de Accio­
nl1t11 el día siete de Marzo de mil noveciento1 cin­
cuenta y nueve, y en el local de la Compai'Ha, para 
dar a conocer el movimiento de la CompaiU1, du­
rante el ano de mil novecientos cincuenta y ocho y 
para elección de nueva Directiva. 

Managua, diez de febrero de mil novecientos cin 
cuenta y nueve. 

Dr. Ptdro Emiliano Rivas Vargas, 
Secretario. 

Sentenr,ias de Divorcio 

No. 17596-B/U No. 620486 cis.10 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

- León las diez de la maftana del doce de 
Agosto 

1

de mil novecientos cin<:u.enta r ocho. 
-Examinadas las presentes d1llgenc1as, Re· 
sulta; Se Considera. 

· Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ci· 

tadas y Arios. 424, 436, 2016 Pr. y 90 lnc. 
1 º. L. O. T. T. loi; infrascritos Magistrados 
dijeron. 1 o.- Declárase disuel~o po~ mu!u? 
consentimiento el vinculo matrimonial c1v1I 
contraido por los senores don Felipe Gutié 
rrez y dona Guillermina Barrera, ante el Se· 
flor juez ·Local Civil de Chichigalpa, a las 
nueve de la maftana del quince de Mayo de 
mil novecientos cuarentisiete e inscrito en el 
Registro del Estado Civil de las Personas de 
aquel lugar bajo el Número 22, páginas 136 
y 137 del Libro de Matrimonios en acta de 
la ocho de la maf\ana del catorce de Mayo 
de mil novecientos cincuentiocho. 2o.-No 
hay pensiones para los cónynges por haber­
lo ellos convenido asi. En estos términos 
se confirma en todas sus partes la sentencia 
consultada. Publfqnese esta resolución en 
el Diario Oficial cla Gaceta• e inscribase en 
el l~egistro de las Personas del Departamen· 
to de Chinandega y en el Estado Civil de las 
Personas de Chichigalpa anotándose al mar­
gen de la Partida de mtitrimonios respectiva 
la cual queda cancelada. Llbrese la ejecu 
toria de ley ~ con testimonio concertado de 
lo resuelto vuelvan los autos al juzgado de 
su procedencia.- Cópiese y notifrquese.­
Pedro Reyes M.- O. Areas Rojas-· S. Ma· 
yorga 0.--Raúl Bermúdez B., Srio. 

Es conforme. - León, ocho de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.- Raúl 

' Bermúdez B., Srio. Sala Civil Corle de A· 
pelaciones León .. 

1 

No. 17594-8/U No. 620004 <i 7.04 
Corle de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-León, las diez treinticinco minutos de la 
mllftana del dos de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.- Examinadas las 
presentes diligen.cias, Resulta¡ Considerando: 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y Artos. 

424, 436, 2016 Pr., y 90 inc. lo. L. O. T. T., 
los infrascritos Magistrados dijeron: Declára· 
se disuelto por mutuo consentimiento el vín· 
culo matrimonial civil contrafdo por los Srs. 
José Marra Montoyli y Horlencia López ante 
el senor juez Local Civil de Nagarote el seis 
de Agosto de mil novecientos treinlicinco, 
inscrito en el Registro del Estado Civil de 
la Perso11as de Nagarote bajo el No, 11, pá· 
gina 49 del Libro de matrimonios del af\o 
de mil novecientos treinticinco: No hay 
pensiones por haberlo convenido así ambos 
cónyuges.-Publfquese esta resolución en el 
Diario Oficial e La Gaceta. e imcribase en et 
Registro de Personas de este Departamento 
y en el del Estado Civil de las Personas de 
Nagarote '1notándose al margen de la parti· 
da de matrimonio respectiva la cual queda 
cancelada. Asf se confirma la sentencia 
consultada.- Cópiese notifíqueae, líbrese la 
ejecutoria de ley y con testimonio concerta· 
do de lo resuelto vuelvan los autos al juzga· 
do de su procedencia. -Pedro Reyes M. -G. 
Areas Rojas.-S. Mayorga 0.-Raúl Bermú· 
dez B., Srjo. 

Es conforme.- León, diecisiete de Sep· 
tiembre de mil novecientos cinc.Jent:t y o­
cho:-'Raúl Bermúdez B., Secretario Sala CI· 
vil Corte Apelaciones León. 

1 
... 

No. 17595-B/U No. 620013 <i7.54 
cCorte de Apelaciones. -Sala de lo Civil. 

-León, las once y quince minutos de la ma­
nana del doce de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho . .,-Vistos, Resulta; Se con· 
sidera. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arts. 160, 174, 

176 y 177 C.. 1518 y sig. Pr., y 90 inc. lo. 
L. O. T. T., los infrascritos Magistrados dije­
ron: lo. Por mutuo consentimiento se de­
clara disuelto el vínculo matrimonial ·que 
contrajeron los senores Felix Padilla Alvarez 
y Maria de la Cruz Oviedo por acto ante el 
Juez Local Civil de Chinandega, a las seis 
de la tarde del treinta de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis e inscrito con el 
No. 85. Páginas 1 y 2 del Tomo VII del Re· 
gislro del Estado Civil de las Personas de 
Chinandega del af\o mil novecientos cuaren­
ta y nueve. 11.-No se decretan pensiones 
entre los cónyuges por haberlo ronvenido 
asf. En estos términos se confirman la sen­
tencia consultada. PubUquese esta resolu· 
ción en el Diario Oficial cLa Gaceta•, inscri· 

i· 
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base en el Registro de Personas del Depar­
tamento de Chinandega, y en el del Estado 
Civil de la ciudad del mismo nombre, ano· 
tándose al margen de la partida de malrimo· 
nios respectiva la cual queda cancelada.­
Librese la ejecutoria de ley.-:- Cópiese y no­
tifiquese y con testimonio concertado vuel· 
van las· diligencias al juzgado de su ori­
ged. --Pedro Reyes M.- O. Areas Rojas.­
S. Mayorga 0.-Raúl Bermúdez B., Srio, 

Es conforme.- León, diecisiete de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y O· 

cho.-Secretario Sala Civil Corte de Apela­
ciones León.-Raúl Bermúdez B. 

' 

CitacioneM de Proceradós 
No. 14 

l 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Macario Urrutia, de genenerales igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce dfas concurra al 1ocal de este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
instruye por el delito de homicidio .:ometido 
en ,la persona de Nicolás Ruiz Espinoza, 
quien fue de veinte anos de edad, origiuario 
de la comarca San Pancho y demás genera· 
les ignoradas, bajo apercibimiento de decla­
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 

· rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los veinticuatro dfas de E· 
nero de mil novecientos cincuenta y nueve. 
f ran. Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, vein· 
ticinco de Enero de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

No. 15 
Por primera vez citase y emplázase a los 

procesados Cecilio Téllez, viudo, Marcos 
Pena, soltero; Eugenio Oómez, soltero; Ma 
nuel Mejia, soltero; Baudilo Téllez; casado; 
Medardo Antonio Martinez, casado; todos 
mayores de edad, agricultores y vecinos de 
San Lorenzo, de este Departamento; para 
que dentro del término de quince dfas com 
parezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le instruye, por ser autores del 
delito de falsificación de documento priva· 
do en la sucesión de don julián Oporta Me· 
jia; bajo pena de declararlos rebeldes; elevar 
esta causa a plenario y nombrarles defensor 
de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obHga­
ción que tienen de capturar a dichos delin· 

cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten~ , 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Boaco, a las nueve de la manaria 
del veintiseis de Enero de mil nooeclentos 
cincuentinueve.-Corregidos-Marcos-ele· 
var-recuerda-las-perticulares- Valen. -
Darlo Zúftiga Palfaiz, juez. 1 

A V 1 SO 

N9 17805-B/U N9 694958-4 66.80 
El Banco de América, en virtud de lo e1tablecldo 

en el Art. 24 de 1u1 E1tatuto1, aviH a 101 acclonls· 
t11 del Banco en particular y al público· en general, 
que 1e ha 1olicitado la reposición de los siguientes 
tftulo1 que le extraviaron amparando accione. de 
eete Banco. 
Título No. 

237 
282 

Beneficiario 

Ramiro Lacayo Montealegre 
Cecilia de Solórzano 

Número de 
Acclonea 

10 
14 
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Se publica todo• loa df11, excepto 101 fe1tlvor. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-7&. 
Apartado Ndmero 86. 

V1lor de la Su1crlpcl6b 

Para la Repúbllca1 

Número del dfa 4 0.20 Por trlme1tre. , 4 15.UU 
Número retra11do • 0.30 Por aemeatre • . e 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ano , • • • e 45.00 

Para el Ex.terlor: 
Por aemeatre USI 6.00 
Por allo • • • e 11.00 

Por la publicación de cl11é11 trea córdoba•, por ca• 
da pulgada cuadrada de una b11ta tre1 ln1ercionea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
J demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabra• y do1 cen­
tavo• de córdoba por cada una de 111 excedentea¡ 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la prfmer1. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarte a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdob11, 11 primera vez 
111 1l¡ulentea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 anterlorea 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cet .. , y en 111 demás partea de la República en 111 
Admlnl1traclone1 de Rentu o Agencl11 fi1cale1, 
11 1e tratara de edicto1, avl101 o cartelei cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en 111 Admlni1traclonH 
de Rent11 en 101 demb c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de cLa Oaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• c11oa, el lntere11do preaeutará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oacet .. la publicación que de­
aea bacer acompallada de 11 boleta reapectlva. • 

-·' 

'· !· l 

www.enriquebolanos.org

